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9777 Cuenta General de este Ayuntamiento,
correspondiente al ejercicio de 2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión Especial de Cuentas, en reunión ce-
lebrada en el día de hoy, informó favorablemente la

Cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente
al ejercicio de 2003, integrada por la del mismo Ayunta-
miento y las de sus Organismos Autónomos: Gerencia

de Urbanismo,  Patronato Municipal de Escuelas Públi-
cas Infantiles y Patronato Municipal Museo Ramón
Gaya, así como las propias de las Empresas de partici-

pación mayoritariamente municipal, exponiéndose al
público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193.3
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las

Haciendas Locales, por espacio de quince días hábi-
les, durante los cuales y ocho más los interesados po-
drán presentar reparos u observaciones que puedan

formularse por escrito ante esta Corporación.

Murcia, 7 de julio de 2004.—El Alcalde Acctal.
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9779 Aprobación inicial de la parte eléctrica del
proyecto de urbanización del Plan Parcial ZU-
SB-Bm3, Baños y Mendigo (Expte. 0224GD04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia a la vista de la propuesta efectuada por el Con-
sejo de la Gerencia de Urbanismo, con fecha 26 de
mayo ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar inicialmente la parte eléctrica del Proyec-
to de Urbanización del Plan Parcial ZU-SB-Bm-3, Baños
y Mendigo».

Lo que se somete a información pública antes de
proceder a su contratación por el plazo de 20 días a
contar del siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante el cual podrán conocer el contenido del men-
cionado proyecto en esta Gerencia de Urbanismo, sita
en Plaza de Europa, s/n (Junto a Mercado Saavedra
Fajardo), y formular ante la misma las alegaciones que
estimen oportunas.

Murcia, a 29 de junio de 2004.—El Teniente de
Alcalde de Urbanismo.

‡ T X F ‡
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9780 Aprobación Definitiva del Proyecto de
Modificación del Estudio de Detalle de la UA-
4415, de Algezares.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada
el día 27 de mayo de 2004, acordó aprobar definitiva-

mente el proyecto de modificación del Estudio de Deta-
lle de la UA-4415, de Algezares.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-

tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y contra la re-
solución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sal de dicha Juris-

dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es

expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha

Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el art.º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo

Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación

para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 14 de junio de 2004.—El Teniente de Alcal-

de-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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9776 Desafectación del servicio público y
calificación jurídica como bien de carácter
patrimonial de parcela municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Este Ayuntamiento, mediante acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno con fecha 23 de junio de 2004,
ha aprobado la desafectación del servicio público y la
calificación jurídica como bien de carácter patrimonial, a


